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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por UN (1) año caleedario, un espacio reservado para

estacionamiento entre discos, de SIETE (7) metros aproximadamente, frente a la vivienda

ubicada en la calle 9 de Julio N° 335 de nuestra ciudad, propiedad . del Señor Herminic

Ramón VILLEGAS MUÑOZ, con la leyenda en placa adicional: "Reservado Personas

con Discapacidad - Familia VILLEGAS MUÑOZ"; de acuerdo al Anexo I que forma parte

de la presente.

ARTICULO 2°.- Exceptúase al Señor Herminio Ramón VILLEGAS MUÑOZ, del pagc

establecido en el Artículo 14, Inciso i) de la Ordenanza Municipal N° 108.

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnicE

competente, procederá a la colocación de la señalización vial correspondiente.

ARTICULO 4°.• Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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JO RAMUÑO

Las lslas Malnius, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continen

te
Mund	 Ushuala

ser0; Argentinos

S. URQUIZA
Secr taria de ficlenda y Rnanzas

Municipal cad de Ushuala

Pruvuiriu de TICITU de Fuego,
Ariiiirdda e isaU del ALiániieu Sur

Repúblieu Argentina
Municipaikiad de Ushuaia

VISTO ei expediente N° CD-0215412004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediantc), ei mismo tramita la promulgación de ia Ordenanza Municipal

sandonada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/0312004, por ia cual se autoriza por un (1) año calendario, un espacio reservado para

estacionamiento entre discos, de siete (7) metros aproximadamente, frente a la

vivienda ubicada en ia calle 9 de Julío N° 335 de nuestra ciudad, propiedad del Señor

Herminio Ramón VILLEGAS MUÑOZ, y exceptúa a este último del pago establecido en

el artículo 14 indso i) de la Ordenanza Municipal N° 1508.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 8 /2004, recomendando su

promuigación.

Que el susdripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para ei dictado dei presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones deI Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por elio:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Pronulgar la Ordenanza Munícipal N° 26 ; • T'leencionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad d Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/03/2004,

por la cual se autoriza por un (1) año calendario, un espacio reservado para

estacionamiento entre discos, de siete (7) metros aproximadamente, frente a la vivienda

ubicada en la calle 9 de Julio N° 335 de nuestra ciudad, propiedad del Señor Herminio

Ramón VILLEGAS MUÑOZ, y exceptúa a este último del pago establecido en el artículo

14 inciso i) de ia Ordenanza Municipal N° 1508. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 20. Comunicar. Dar ai Boletín Oficial de la unicipaiidad de Ushuaia.
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